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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES
que los señores Alcaldes y Secreta-

os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilie: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, v un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas : semestre, 16, v un año. 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) v en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a( la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales :' Hnea o fracción., 2,00
ídem particulares v avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pagro del ia»
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas ae miden por ei total del espacio qne ocupe elanuncio.

P«setu
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Administración y Talleres:
seo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
:Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y.de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! IViva Franco! ¡Viva España!

obieniü Civil de la pro*
vmcia de Madrid

pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar la
reconstrucción y ampliación de la
instalación de alumbrado y timbres
en el edificio donde se encuentran las
oficinas del Negociado de Estadís-
tica.

próximo venidero, a las diez de la
mañana, y en el salón destinado al
efecto del Juzgado municipal del dis-
tr.to de Buenavista, sito en la calle
de! Marqués de Villamagna, núme-
ro 8, siendo posturas admisibles en
la suttasta las que cubran las dos ter-

ceras partes del importe de la capita-
lización.—Notifíquese esta providen-
cia al deudor y anúnciese al público
por medio de edictos, que serán fija-
dos en la Tenencia de Alcaldía, Juz-
gado municipal, en esta Oficina re-
caudatoria y en el Boletín Oficial
de la provincia.

de pie
lentes a 8.698 pies y 64 centímetros

Capitalización de la misma :Vein-
tidós mil quinientas pesetas.

Largas que gravan el inmueble;
Ninguna.

Secretaría general
Poseyendo este Gobierno cierto núme-
de cubiertos de plata y metal, alguno

!ellos con las iniciales «C. M.», otros
m las iniciales «A. B.» y alguno con el
>mbre «Pacita», así como dos cajitas
m diversas medallas, pulseras, conde-
naciones, rosarios, sortijas, etc., antes

Valor para la subasta :Veintidós
mil quinientas pesetas.Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los d'ez días
siguientes al en que éste anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta ;en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

2.° Que el actual propietario deda
finca o sus causahabientes podrán li-
brar la finca en cualquier momento
anterior al de la adjudicación, pagan-
do ei principal, recargos, costas y de-
más gastos del procedimiento.

dar a dichos objetos el destino ade-
ado, se hace público para que el que se
ea con derecho a reclamarlos, previa
stificación de su propiedad, pueda asi
leerlo ante este Gobierno en el plazo
:veinte días, a partir de la fecha de pu-
icación del presente anuncio-
Madrid, 30 de marzo de 1943.

—ElGo-
:rnador Civil,Carlos Ruiz,

3.° No habiéndose presentado los
títulos de propiedad del inmueble,
han sido suplidos por la certificación
que señala el artículo 112 del Esta-
tuto de Recaudación, la que estará de
manifiesto en esta Oficina hasta ei
día de la subasta, y que los licitado-
res deberán conformarse con ellos. y
no tendrán derecho a exigir ningunos

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo, para
conocimiento de los que desearen to-

mar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Estatuto de Recau-
dación :

<G„ C—1.2.79)

yuntamiento de Madrid i.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados a continuación ;

otros

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
otacas y servicios municipales.

4.° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la Presidencia
el 5 por 100 del tipo de subasta.

SECRETARIA
Celebrada y declarada anulada la
iterior subasta anunciada para con-
star el derribo y aprovechamiento'
los materiales de la finca número

Nomfore del deudor :Gran Oriente
Español.

Finca, situación y cab:da :Parcela
de terreno sita en esta capital, sumas
Iy J, comprendida en la manzana nú-
mero 358, situada en la calle de Don
Ramón de la Cruz, 3.a Sección de
este Registro. Linda :al Norte o fa-
chada, a la calle, en una línea recta
de 25 metros con 25 centímetros ;a la
derecha, entrando, o sea al Oeste, con
terrenos de los señores Ondavilla y
Maltrana, en línea de 32 metros y 25
centímetros, que forma ángulo agu-
do con la anterior; por el testero,
Sur, en longitud de 23 metros. 80 cen-
tímetros, con la parcela F de las ya
segregadas, propiedad de los señores
don Manuel M.* López y don Rai-
mundo González del Amo, formando
con la anterior ángulo ligeramente
agudo, y, por último, por la izquier-
da, entrando, o sea al Este, con la
parcela H, tamb:én de las segrega-
das, propiedad de los sucesores de
don Máximo María y Carbonell, en
línea recta también de 24 metros 15
centímetros, que siendo parcela a la
otra Hnea de medianería lateral cie-
rra el perímetro. Esta parcela, como
se deia dicho, suma de las Iy J;es
de figura de un polígono de cuatro la-
dos, oue encierra^yna 'superficie pla-
na y horizontal que nvde 675 metros

con 36 decímetros cuadrados, equiva-

3 de la calle de San Leonardo, la
xcma. Comisión Municipal Perma-
er,te, en su sesión de 13 de marzo
'fimo, se ha servido disponer se
nuncie nueva licitación, bajo las
nsmas condiciones que figuran in-
írtas en el Boletín Oficial de la
fovincia del día j." del pasado mes

Madrid, 2 de abril de 1943.
—ElSe-

cretario, M. Berdejo.
5:-' Que es obligación del rema-

tante entregar en el acto o dentro de
los tres días siguientes el precio do la
adjudicación, deducido el importe del
depósito constituido.

(O.—4.314)

Recaudación de Hacienda de la 6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega del
precio de! remate, se decretará la pér-
dida del depósito, que ingresará en
las arcas del Tesoro Público.

Zona de Buenavista

Don Jf>sé Gárate Fernández, Recau-
dador de Hacienda de la Zona de
Buenavista,

enero
Los correspondientes pliegos se ha-

arán de manifiesto en esta Secreta-
a, durante las horas de diez a una,

los días no feriados que medien
asta el del remate.
. "j-n su consecuencia, se celebrará
'cha nueva subasta el día 29. del co-
mente, a las doce, en la sala de re-
ates de la primera Casa
!al> bajo la presidencia del Exceíen-
*mo Sr. Alcalde o de quien al efec-
1aeiegue.

o qUe se aniMlc¡a al público para
"conocimiento. ____________M

2 de abril <
otario, M. Berde]J__\

7.0 Que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes al débito que
se persigue, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el preció del re-
móte.

Hago saber :Que en el expediente
que instruyo por débitos de contribu-
ción territorial, Zona de Ensanche,
correspondiente a los años de 1939 a

1942, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente

Providencia

No habiendo satisfecho el deudor a
quien se refiere este expediente sus
descubiertos para con la Hacienda,

ni podido realizarse los mismos por
el embargo y venta de otros bienes,

se acuerda la enajenación en pública

subasta del inmueble perteneciente al
referido deudor, cuyo acto se verifi-
cará bajo la presidencia del señor

Juez muncipal. con arreglo a lo pre-

venido en el artículo 118 del Estatrto
de Recaudación, el día n de mayo

8." Que si transcurrida una hora
no se ha presentado ningún licitador^
se abrirá nuevamente la subasta por
espacio de media hora, rebajando una
tercera parte del valor de la primera
subasta, y es postura admisible la que
cubra las dos terceras partes de la
última valoración, conforme dispone
el artículo 118 del citado Estatuto.

1943 -—El

(01-4.3I3)

if, txcm». Comisión Municipal
gánente ha acordado, en sesión1 tie febrero último, aprobar los

Madrid, 25 de marzo de 1943.
—

El
Recaudador, José Gárate Fernández.

(G. C.—1.286) (O.-4.3")
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Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid
wm

la del año anterior ;la entiecara o es-
pacio comprendido entre dos caras
contiguas será de 5 centímetros J
nunca interior a 3 centímetros.

tros 74 centímetros, coíHr'P^^lfior Hermida.
En los citados autos, a escritr a.parte actora, ha re.avo la c¡" °*»

'\u25a0'
niawt xj OIO Tasacón :0,86 pesetas por pi»o.

Valoración y tip^^ubast^^^
13.81 1,6oB

Providencia
Hasta las trece horas del día 9 del

próximo mes de abril; se admitirán
plreposiciones en esta Jefatura para

optar al concurso para ia ejecución
por destajo de cada ana de las obras
siguientes:

Juez, señor Bono P^ns —M A \u25a0

veintitrés de marzo ce mil no • '

tos cuarenta y tres.-El anterwS"to uñase a los autos ce su razón, «mo se solicita &e saca nuevamentela venta en publica subasta, porímera vez, la finca hipotecada; J*:
ipo de treinta mi peseta pactado*

la escritura ce préstamo y bajo 'as dmás condiciones legales; para dich-,subasta, que se celebrará doble v simultáneamente ante este Juzgado y ,1
de igual clase de Alcalá ce Henaresy anunciará por medio de edictos fija'
dos en los sitios públicos de costumbre de ambos Juzgados e insertos enlos Boletines Oficiales del Estado vde esta provincia, así como en uno <¿
los periódicos de esta capital, con laantelación debida, se señala el día
tres de mayo próximo, a las doce ho-ras, citándose a doña Alicia FerrarAniquino, domiciliada en. la mismafinca hipotecada, personalmente, y a
los demás herederos o causahabientes
de la demandada, doña Primitiva Fi-
rraz Eniquino, por medio de cédula
fijada en los sitios públicos de cos-
tumbre de los citados Juzgados e in-
serta en el Bolet'n Oficial de est;i

provincia, no sólo para que tengan, co-
nocimiento de la subasta, sino para
que puedan obtener su suspensión.
previo el pago de su débito. Librán-
dose para todo ello los oportunos des-
pachos.

—
Lo manda y firma su seño-

ría ; doy fe.
—

R. Bono.—Ante mí,
Antonio Yáñez. (Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma a los fines acordados,
a los herederos o causahabientes, de
ignorado paradero, de la demandada.
doña Ferraz Aniquino, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, con el visto bueno del señor
Juez, a veintitrés de marzo de milno-
vecientos cuarenta y tres.

Pprésupüe^ gestión toparca,

r.485,63 pesetas.
1-as proposiciones, y con arralo al

Modelo que al final se inserta, se pre-
sentarán en pliegos cerrados, a las
que se acompañarán cédula personal
del solicitante y resguardo que acre-
dite haber consignado en estas arcas
municipales la cantidad de 69 ó 58
pesetas, 5 por ciento del tipo de su-
basta, y para ser admitido como lici-
tador es condición indispensable acre-
ditar haber sido reconocido como in-
dustrial de productos resinosos por la
Vicesecretaría Nacional de Ordena-
don Económica de la Delegación Na-
cional de Sindicatos y obligarse a re-
sarcir a este Ayuntamiento los gastos
que hubiere realizado con motivo de
las operaciones preparatorias.

Presupuesto riuiipravhMsal
aammr*

tt, DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS
•**•\u25a0 PeseU» Peteup

CENICIENTOS A ALMOROX Y VILLAMANTA
A MENTRIDA.-Kilómetros 1 al 4,632 y 1 al
6,000.— Acopios de piedra para conservación
del firme 49.969,44 1.000

ESCALONA A SOTILLO DE LA ADRADA.-
Kilómetros 9,872 al22,359.-Acopios de piedra
machacada, para conservación del firme 49.982,40 1J0O

MADRIDA IRÜN.—Conversión en firme con-
solidado de 2.5tá5,600 metros cúbicos de piedra
machacada, en la sección do Chamartín a Alco-
bendas • 86.852,28 787

MADRID A FUENLABRADA.
—

Kilómetros 8
al 18.—Acopio de piedra machacada para
baeheo 19.666,00

BREA ALADE AJALVIR A ESTREMERA POR
ORUSCO. Kilómetros 1 al 4 del trozo 2.°—
Acopio de piedra machacada para bacheo

Si esta subasta fuere declarada de-
sierta por falta de licitadores, se ce-
lebrará segunda el día 17 del mes ex-
presado, en igualdad de condiciones.

5.037,54 101

ILa apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, el día 10 del pró-
ximo mes de abril, a las once horas.

la pronos II JIM I I lililí lili II
P^rgarantía técnica o profesional,
aunque no resulte la más económica.

Los respectivos pliegos de condi-
ciones facultativas y económicas se
hallan de manifiesto en la Secretaria
del Ayuntamiento, para que puedan
enterarse cuantas personas k> estimen

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas),
o en papel común, con póliza de
igual precio, se presentarán en plie-
go cerrado, acompañándose en sobre
abierto, aparte, el resguardo de ha-
fcer constituido en la Pagaduría de
este servicio el depósito de la fianza
provisional, en metálico o en títu'os
de la Deuda, a los tipos vigentes.

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefa-
tura todos los días hábiles, de diez a

conveniente

Cadalso de los Vidrios, a-28 de mar-
zo de 1943.

—El Alcalde (firmado).trece

Todos los gastos de este concurso
serán abonados a prorrateo entre los
adjudicatarios.

Modelo de proposición
Don F. de T...., vecino de ..., ente-

rado del anuncio de subasta para el
aprovechamiento de resinas del mon-
te número 47 del Catálogo, «Pinar
del Concejo», ofrece por dicího apro-
vechamiento la cantidad de ... pese-
tas (en letra), acompañando cédula
personal y resguardo del depósito
constituido, y se halla conforme con
todas y cada una de las condiciones
facultativas y económicas de ios res-
pectivos pliegos y anuncio de su-
basta.

Madrid, 31 de marzo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.El concurso versará principalmente

sobre la baja que se ofrezca ;pero po-
drá declararse desierto o adjudicarse a I (G. C—1.298) (O.-4.215)

IIIHIllllllllllllllllHlllItlIlllllHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIItMoniiiiimiminuiiiimiMiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
Delegación de los Servicios Hi= de encauzamiento en la margen dere-

cha y el dispositivo de desagües de
fondo y toma de agua en la margen
izquierda, con las compuertas metá-
licas y mecanismos de maniobra.

dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS El Secretario,

Antonio Y á ñ t
*

El azud se sitúa sobre el rioJarama
a unos 800 metros aguas abajo de la
presa denominada «La Muñoza», con
una longitud total de 69,30 m., y la
del vertedero propiamente dicho, de
60 m. La tCma de agua se efectúa por
un canal de sección rectangular con
un metro de ancho.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.284) (O.—4.312)

ANUNCIO V.° B.°
El Juez de primera instancia,Aprobado técnicamente por Orden

ministerial de 12 de marzo corriente
el Proyecto de toma de agua para el
abastecimiento de Torrejón de Ardoz
(Madrid), a los efectos de la infor-
mación pública, en cumplimiento de
lo dispuesto en la citada Orden minis-
terial, he acordado publicarlo en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
ra que durante el mismo, que empe-
zará a contarse a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio,
puedan los particulares y entidades
interesadas presentar en esta Dele-
gación y en las Alcaldías de San Fer-
nando de llenares, Barajas de Ma-
drid y Torrejón de Ardoz, las recla-
maciones que consideren procedentes,
quedando al efecto de manifiesto el
referido proyecto en esta Delegación,
sita en Madrid, Fortuny, número 4,
para cuantos deseen examinarlo.

R. Bono
(A.-954)

PROVIDENCIAS JUüiCIALES
JUZGADO NUMERO 5

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA EDICTOLos terrenos que han de ocuparse

en estas obras pertenecen a los térmi-
nos municipales de San Fernando de
Henares y Barajas de Madrid.

Por el Juzgado de primera instan-

cia número cinco, de Madrid, yen las

diligencias promovidas por el Bancc
Hipotecario de España para practicar
un requerimiento a don i'omás Martí-
nez Mateo, se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 2

El presupuesto de ejecución de es-
tas obras asciende a la cantidad de
163.047,57 pesetas.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia número dos, sito en da calle del
General Castaños, número uno, se si-
guen autos instados por el Banco Hi-
potecario de España, contra don Bal-
domcro Ferraz jaldo, hoy los herede-
ros o causabientes de doña Primiti-
va Ferraz Aniquino, en reclamaciónde un crédito hipotecario de quince
milpesetas, intereses, gastos y costas,
con garantía de la siguiente

Madrid, 29 de marzo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

Providencia
Juez interino, señor Martínez.

Juzgado de primera instancia númerf
cinco.

—
Madrid, diecinueve de febre-

ro de mil novecientos cuarenta y tres.

Por presentado él anterior escrito; se

tiene por parte, en nombre. y repre-

sentación del Banco Hipotecar") o

España, al Procurador don Gmllerm
Aguilar Cuadrado, con el qu? se en-
tiendan las sucesivas dÍl!genciaSim0
vuélvasele el. poder exhibido, Y'pZfc
se interesa, requiérase a don I\u25a0

Martínez Mateó para que, dentI¿idl0
término de dos días, pague a

Banco los semestres que le»**¡JiJ
razón de cierto préstamo hipo" «^
que le tiene hecho, vencidos <*-^
junio y 31 de diciembre de c¡r

1936 a 1942 inclusive, miporV jen,aS-
da uno la cantidad de se
treinta y siete pesetas trein ta 1

céntimos, más sus intereses
ra, costas y gastos ocasionad'-

(G. C ,—1.292} (O.-4.310)

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

Nota-extracto •UA.DALSO DE LOS VIDRIOS
El proyecto de toma de aguas para

el abastecimiento de Torrejón de Ar-
doz tiene por objeto la derivación del
río Jarama del caudal necesario para
el suministro de agua potable a dicho
pueblo, así como a las instalaciones
que el Ministerio del Aire proyecta
construir en el término municipal del
mismo, constituyendo este proyecto
sólo una parte del proyecto completo
de abastecimiento del citado pueblo.

f-as obras que comprende son :Un
azud de un metro de altura, un muro

El día 10 del próximo mes de abril,
hora de las once de la mañana, bajo
mi presidencia o Teniente de Alcal-
de en quien delegare, tendrá tugar en
el salón de actos de esta Casa Con-
sistorial la subasta del aprovecha-
miento de resinas del monte número
47 del Catálogo, «Pinar del Concejo»,
para el año 1942-43 (campaña 1943)]
en la forma siguiente :

Finca
Una parcela de terreno situada ene! término municipal de Canillejas,suplemento de la manzana núm 102letras N, Ñ, O y P, números parte

del cinco, y seis completo. Linda:alSur, en su fachada, en línea de 80 me-tros, con calle transversal propiedad
<k la Compañía Madrileña de Urbani-
zación ; al Este, derecha, entrando,
en hnea de 18 metros, con Julián Gar-cía ; al Norte, o testero, en línea de
80,10 metros, con terrenos ajenos, y
al Oeste, izquierda, en línea de 22 me'-

Numero de pinos a resinar :16.060.La entabladura qu« corresponde es la
tercera y se abrirá a continuación de
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Iiercibimiento que de no verificarlo
.orocederá a lo prevenido en los ar-,

tículos 33 7 34 d« Ia
*

2 de di"

Hembre de i«72 5 y oportunamente

anídase el testimonio pedido en el

írosí.— Proveído por su señoría ;doy

fe —José Martínez.
—Ante mí : Pedro

Alvarez Castellanos. (Rubricados.)
Y 'para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, para que

sirva de notificación, en forma a don
Tomás Martínez Mateo, requiriéndo-
le a los fines y término acordados, ex-
pido él presente en Madrid, a veinti-
siete de marzo de milnovecientoj^uj^
renta ytre_______________________\

cion ; al. Este, derecha, entrando, en
Hnea de dieciocho metros, con JuliánGarcía ; al Norte, o testero, en línea
recta de ochenta metros diez centíme--
tros, con terrenos ájenos, y al Oeste,izquierda, én, línea recta de veintidósmetros, setenta y cuatro centímetros,
con finca del señor Hermida.

Afecta la forma de un cuadrilátero
y encierra dentro de su ¡perímetro una
superficie plana horizontal de mil
seiscientos treinta y ocho metros se-
senta decímetros cuadrados, equiva-
lentes a veintiún mil ciento cinco pies
dieciséis céntimos también cuadrados.
En dicha parcela de terreno hay cons-
truida una nave para talleres, que tie-
ne veintinueve metros treinta y cinco
centímetros de fondo,, más una parte
destinada a almacén, que mide un me-
tro cincuenta centímetros de largo por
un metro cuarenta ycinco centímetros
de fondo, midiendo en totalidad una
superficie de ciento cincuenta y tres
metros treinta y dos centímetros cua-
drados, equivalentes a mil novecien-
tos setenta y cuatro pies setenta y seis
decímetros también cuadrados.

En el fondo, y adosadas a la cerca,
hay construidas dos casitas destina-
das: una, a palomar, que t;ene cua-
tro metros treinta centímetros de lar-
go por dos metros cuarenta y cinco
centímetros de fondo, y otra a galli-
nero, que tiene seis metros veinticin-
co cent. metros de largo por dos me-
tros cincuenta y cinco cent.metros de
fondo, midienüo en total una supeifi-
cie de veintiséis metros cuarenta y sie-
te decímetros cuadrados, eqtii\ alen tes
a trescientos cuarenta pies noventa y
cinco décimos cuadrados.

blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de dicho tipo.

Si se hiciesen dos posturas ¡guales,
se abrirá nueva licitación entre los aos
rematantes.

La consignación del precio se veri-
ficará a los ocho días s.guieníes al de
la aprobación del remate.

Advirtiéndose :Que los título^ su-
plidos por certificación del Registro,
se hallan de manifiesto en Secretaría.
donde los licitadores podrán exami-
narlos, y deberán conformarse con
ellos, no teniendo derecho a exigir
ningunos otros ;yEl resto de dicha parcela que se en-

cuentra sin construir, está cercado por
su fachada, una parte, por zócalo de
ladrilló de veintiocho centímetros de
espesor por dos metros de altura, di-
vididos por pilastras de base cuadra-
da, que tienen cincuenta y seis, cua-
renta y dos y veintiocho centímetros
de lado. Lo restante está cercado tam-
bién con muro de cerramiento de la-
drillo al descubierto, compuesto de
tímpanos de catorce centímetros de
espesor por dos y tres metros de altu-
ra, divididos por pilastras de base cua-
drada de veintiocho centímetros de
lado por dos metros treinta centíme-
tros y tres metros treinta centímetros
de altura.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán, subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

El Juez de primera instancia
(Firmado. )___________\

<A.—955)

JUZGADO NUMERO 2 Madrid, veintitrés de marzode mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Antonio Yañez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

R. Bono

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
los autos promovidos por el Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador don Francisco An-
tonio Alberca Mazuecos, contra don
Baldomero Ferraz Jaldo, hoy los he-
rederos o causahabientes de doña Pri-
mitiva Ferraz Aniquino, en. reclama-
ción de un préstamo hipotecario de
quince mil pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas,* se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, la siguiente :

Asimismo en dicha parcela se han
construido las siguientes edifica-
ciones :

Dos naves para talleres, que tienen
veinticinco metros noventa centíme-
tros y veintinueve metros veinte centí-
metros de longitud, por cinco metros
setenta y cinco centímetros y cuatro
metros sesenta y cinco centímetros de
fondo, respectivamente, midiendo en
totalidad una superficie de doscientos
ochenta y cuatro metros cuadrados se-
tenta decímetros, equivalentes a tres
mil seiscientos sesenta y seis pies con
noventa v tres decímetros cuadrados.

Para dicha subasta, que se celebra-
rá, doble y simultáneamente, ante es-
te Juzgado de primera ipstancia nú-
mero dos, sito en la caíle del General
CastañoSj uno, y el de igual clase de
Alcalá de Henares, se ha señalado el
día tres de mayo próximo, a las doce
horas de su mañana, bajo las condi-
ciones siguientes :

(A.—953)

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos de
procedimiento especial sumario que
establece el artículo ciento treinta y
uno de le vigente ley Hipotecaria se-
guidos a instancia del Procurador don
Vicente Ibarra, en nombre de doña
Rosa Santidrián García, contra don
José Fernández Camposorio, sobre
pago de cantidad, y por haberse de-

Finca
En Canillejas (Madrid).

—
Una par-

cela de terreno situada en el término
municipal de Canillejas, suplemento
de la manzana ciento dos, letras N,
Ñ, O y P, números parte del cinco, y
seis completo. Linda : al Sur, en su
fachada, en línea de ochenta metros,
con calle transversal propiedad de la
Compañía Madrileña de Urbaniza-

Servirá de tipo la cantidad de trein-
ta mil pesetas, fijado en la escritura
de préstamo.Lina casa destinada a vivienda de

planta baja, y que mide catorce me-
tros de largo por nueve metros de fon-
do, y mide una superificie de ciento
veintiséis metros cuadrados, equiva-
lentes a mil seiscientos veintidós pies
ochenta y ocho décimos cuadrados.

Ño se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
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116. Quedar enterada de la renuncia de haberes que, por in-
compatibilidad de percepciones, formula el Oficial de Complemento
don Carlos Vaca Arrazola, nombrado Agente Inspector del impuesto
de Cédulas personales en sesión de 30 de diciembre último, y dis-
poner se le considere admitido al ejercicio del citado empleo, de con-
formidad con su petición, sin derecho a percibir la dotación al mismo
as'gnada y sin perjuicio de cualquier otra resolución que pudiera re-
caer oportunamente.

de ia provincia, acreditando la inversión de los libramientos números
5.006, 5.512 y 5.513 de 1942, que por un importe, respectivamente.
de 4.000, 3.000 y 4.000 pesetas le fueron expedidos a justificar.

96. Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia comunicando no haber sido presentada recla-
mación alguna en tiempo hábil contra el Presupuesto ordinario con-
feccionado para el año 1943, por lo que, con arreglo a lo preceptuado
en el artículo 201 del vigente Estatuto provincial, puede considerarse
en pleno vigor el mencionado Presupuesto.

p ll7- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
1 residencia, de fecha 14 de los corrientes, por ehque, en uso de las
atnbuciones que le están conferidas, y con vista de las solicitudes
de nombramiento que, al amparo de los acuerdos por la Gestora
"«optados en sus sesiones de 15 y 30 de diciembre último, han sido
wmuladas por los Auxiliares administrativos supernumerarios de

Corporación, ha tenido a bien designar temporeros adscritos a
''«Servicios de Cédulas, con carácter provisional y retribución asig-
nada al personal de tal clase, a los señores siguientes: María del
carmen Acevedo Carrasco, María Teresa, Alvarez Builla y Builla,
'°más Andrés Martínez, Matilde Balbín Pechuán, José María Ca-

blero Martín, María luisa Galán Gutiérrez, María Teresa Gallego
Ulnel, Isabel García Corcuera, María Teresa Lasa Sarasola, An-
res Montova Freigero, Esperanza Pablos Nogal, Adolfo Parra Mar-
nez, Miguel Anget Pérez Capellán, Andrés Pérez López, \ícente
0zas Montero, 'Marina Rueda Sanz y Celia Tomasa Udías Carca'a ;

Jfyos haberes deberán ser satisfechos con cargo a la consignación al

ff«to habilitada en el capítulo V, «Gastos de Recaudación», del vi-

j\.nte Presupuesto de Gastos ; sin que dichos nombramientos im-

ladqUen a favor de lo« interesados otros derechos que los ya estipu-

de
°s en las bases de convocatoria de oposiciones para la provisión
Plazas de Auxiliares administrativos de esta Corporación.

97- Contestar afirmativamente oficio de la Dirección General
de la Contribución de Usos y Consumos invitando a las Corporacio-
nes provinciales para que, con arreglo a lo preceptuado en el artículo
23 del referido Impuesto, se manifieste si a la Corporación le interesa.
en principio, el concierto de gestión y exacción del mismo para las
poblaciones menores de 20.000 habitantes de la provincia de Ma-
drid; a reserva de que se estipulen de común acuerdo las condiciones
eñ que dicho servicio ha de verificarse.

98. Quedar enterada y conforme con los decretos de la Pre-
sidencia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que le
atribuye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido conce-
der anticipos reintegrables, de una y dos mensualidades de su haber,
respectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se men-
cíonan

99. Quedar enterada, y conforme con el decreto de 'a Presi-
dencia por el que, aceptando propuesta elevada por el limo. Sr. Ges-
tor Visitador del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, en eje-
cución de lo dispuesto por acuerdo de 13 de los corrientes, se de-
signa Vigilante nocturno del mencionado Establecimiento, con ca-
rácter interino y retribución fijada para esta plaza en Presupuesto,
a Ángel Revuelta Serrano.

SUe!V8- Conceder tres meses de licencia .por enfermedad, con

"lam
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Ke-

imD
° de Funcionarios de la Corporación, al Agente Cobrador del

PUest0 de Cédulas personales don Mariano García y García.

\u25a0\eceder a lo solicitado por la Enfermera de la Beneficen-

enterada de la renuncia que hace de su cargo de
nterno interino de segunda clase don Francisco Herráiz Sa-

mara, y, en su virtud, disponer cause baja definitiva en la plantilla
correspondiente con efectos a partir de 31 de diciembre próximo pa-
sado.

IOO.

ii9



SÁBADO 3 DE ABRIL
4

doña Isabel Plaza Martínez, que és
la que reclama la herencia.

de 27 de febrero dé 194, .• „
honra de convocar a los señores
ciomstas a la Junta general «J*"ordinaria que se celebrará en Mj!"
en la calle de Alcalá, mimeroí 1día veintinueve de mayo próximo alas once de la' mañana.

'

jado sin efecto la anteriormente ce-
lebrada, se saca nuevamente a la ven-
ta, en pública suba'sta, por primera
vez, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día trein-
ta de abril próximo, a las once, y por

el tipo de quince mil pesetas pactado
en la escritura base del procedimien-
to, la siguiente

ciento del expresado tipo de quince
mil pesetas.

Que no se admitirán posturas infe-
riores al indicado tipo.

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que la misma,
para que comparezcan a reclamarla
ante este Juzgado, éh término de
treinta días, juntamente con los opor-
tunos justificantes, en la inteligencia
de que si no lo verifican, -se Íes-ten-
drá por decaídos en su derecho.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria,
se hallan de manifiest^et^^Secre-
taría del que refrendaH

El objeto que motiva la reunión vque es el único que se ha de tratar enella, es presentar su dimisión el actualConsejo de Administración de 1Compañía de los Caminos de Hierrodel Norte de España, v nombrar elnuevo Consejo que ha de sustituirle

Finca e todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Dado en Alcalá de Henares, a pri-
mero de marzo de mil novecientos
cuarenta y tres.Cinco octavas partes de un solar

situado en Madrid, distrito judicial
y municipal de Palacio, barrio de la
Casa de Campo, sección segunda del
Registro de la Propiedad de Occi-
dente, de esta capital, con fachada al
paseo de la margen derecha del río
Manzanares, sin número hasta la fe-
cha. Linda.- por su fachada, Este, en
línea de veintiún metros noventa cen-
tímetros, con el paseo de la margen
derecha del río Manzanares ;al Nor-
te, o medianería derecha, entrando, ea
línea de treinta y seis metros seten-
ta y ocho centímetros, con solar de
doña Filomena Fernández Sanfrutos ;
al Oeste, o testero, en. línea de vein-
tiún metros

'
noventa y cinco milíme-

tros, con solar de don Inocente Fer-
nández Sanfrutos, y al Sur, o media-
nería izquierda, en línea de cuarenta
y cuatro metros noventa <y dos centí-
metros, con el lavadero número doce,
propiedad de don Agustín Moirón.
Afecta la figura de un cuadrilátero
irregular, cuya superficie plana de-
terminada por las descritas líneas de
fachada y medianería, es de nove-
cientos ochenta y tres metros veinti-
dós decímetros cuadrados, equivalen-
tes a doce mil seiscientos sesenta y
tres pies cuadrados ochenta y siete
décimos cuadrados.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito' del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el cematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

El Secretario judicial,
Domingo Barrón

José Casado Moreno
Tienen derecho a asistir a dichaJunta, los accionistas que posean cin

cuenta o más acciones, excepto aqué-
llos que no hayan manifestado su ne-
gativa a la aceptación del canje vo-
luntario de sus títulos dentro del pla-
zo de quince días establecido en la ci-
tada Ley de 27 de febrero último.

(A.—952)

JUZGADO MILITAR
Madrid, veintinueve de marzo de

mil novecientos cuarenta y tres.
Él Secretario,

Isidro Domínguez

REQUISITORIA
•Los señores accionistas que deseen

concurrir a la Junta, deberán deposi-
tar sus títulos cuarenta días antes, por
lo menos, de la fecha fijada para su
celebración, es decir, hasta el día
veinte del mes de abril próximo.

JUZGADO NUMERO 7
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Eduardo- Ibáñez Cantero

Ante el Juzgado Militar núm. 7, de
esta Plaza, sito eñ el paseo de María
Cristina, núm. 5, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria, Eleu-
terio Ruiz García, de veintiséis años de
edad, casado, natural de Canillejas, pa-
nadero, que su último domicilio conoci-
do fué paseo dé la Quinta, núm. 3, de
Canillejas ; advirtiéndole que de ño com-
parecer en el plazo fijado le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

(A,—956)
Estos depósitos podrán verificarse

ALCAJLA DE HENARES E n MADRID, BARCELONA,
VALENCIA, ZARAGOZA y VA-
LLADOLID, en el Banco Español
de Crédito.

EDICTO

Don José Casado Moreno, Juez mu-
nicipal Letríido en funciones de pri-
mera instancia de la ciudad de Al-

En BILBAO, SAN SEBASTIAN
y LEÓN, en el Banco de Bilbao.

cala de Henares y su partido,
Por el presente se anuncia la muer-

te intestada de doña Julia Plaza Mar-
tínez, hija de Martín y Rufina, difun-
tos, natural y vecina que fué de Los
Santos de la Humosa, y de estado
casada con don Juan González Pé-
rez, ya fallecido, sin dejar .sucesión,
y la cual falleció en dicho pueblo, sin
dejar ascendientes ni descendientes,
el ocho de noviembre de milnovecien-
tos diecinueve, y sí únicamente una
hermana de doble vínculo, llamada

Madrid, a 24 de marzo de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez militar número 7
(firmado)M

En PARÍS, én él Banco Español
en París (rué de la Chaussée d'Antin,
número 16).(B.—16.391)

Madrid, veintinueve de marzo de
mil novecientos cuarenta y tres.

ElConsejo de Administración.
Compañía de los Caminos de

Hierro del Norte de España
(A.-950

Y se advierte a los licitadores
El Consejo de Administración de

esta Compañía, de conformidad con
los artículos 23, 24 y 26 de sus Esta-
tutos, previa autorización del Gobier-
no, y en vista del contenido de la Ley

Que para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente
sobre ía mesa del Juzgado el diez por

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, gí

reM?pr»*o. 53202
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ior. Quedar' enterada de la renuncia que de su cargo de Pbr-
tero interino de esta Corporación presenta Constantino Guerrero Vi-
llapalos, y, en su virtud, darle de baja en el mencionado cargo, conefectos a partir de 16 del actual.

108. Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo. se-
ñor Presidente, por el que, a propuesta del limo. Sr. Visitador del
impuesto de Cédulas personales, ha nombrado Portero de la clase de
quintos, con carácter interino y sin derecho posterior alguno, a Ju-
lián Villegas Gutiérrez., ti102' o QH^31" ent^rada y conforme con la propuesta emitida DOrel limo. Sr. D. Roberto Redondo, Vocal Gestor, en cumplimiento

de acuerdo adoptado por la Comisión Gestora, en el sentido de queprocede incoar la reapertura del expediente de depuración oolítico-
socia que en su día le fué instruido al Guarda del Servicio Forestal,
Ángel Bueno Verde, y remitir todos los antecedentes al limo. Sr. Ma-gistrado Juez instructor general de expedientes de depuración, a losefectos acordados.

'

iog. Proceder a la revisión, de los expedientes de depuración
político-social que la Corporación estime oportuno revisar, referentes
a funcionarios empleados de la misma que, separados del servicio
como resultado de su expediente de depuración, hayan sido jubila-
dos o soliciten la jubilación, e interesar del Ministerio de la Gober-
nación la autorización oportuna para la ejecución de este acuerdo-

no. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento, ocu-
rrido el día 11 del corriente mes, del Oficial primero de esta Corpora-
ción don Luis León Fernández Montes.

K>3. Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, emitidaprevio informe del Vocal Gestor limo. Sr. D. Roberto Redondo yen su virtud, recabar de la Superioridad la autorización oportunapara llevar a cabo la revisión del expediente de depuración, político-social que en su día fué instruido a don Antonio García Díaz funcio-nario administrativo de esta Corporación.
t;™^4'i nDes<;stiín,ar instancia cursada por el Auxiliar administra-tivo de la Corporación, don Félix Cuenca Calvo, en solicitud de reco-nocimiento de su primer quinquenio con efectos a partir de 21 demayo del pasado ano, por no contar el interesado con el tiempo deservicio activo en la Cororación exigido para tal beneficio.
r I05' Mj(.Vued?r entera<ia de la comuhicación del señor Decano delCuerpo Médico de la Beneficencia Provincial,- por la que da cuentade que el Médico interno interino, don Félix Beltrán de HeredS quese encontraba en situación de licencia para realizar estudios en Romase ha reintegrado al servicio el día 8 del mes actual.

'

a
~ v¡ \u25a0 V^nCedor a la Enfe"nera de la Beneficencia Provincialdona Elvira López Santos, licencia por encontrarse en el octívo mesde gestación, que deberá extenderse hasta transcurridos cuaren a dialdespués del alumbramiento. ,

°as

ira. Quedar enterada de la comunicación del señor Decano
del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, por la,que da cuen-
ta de que don Manuel Ruiz Rivas, Médico interno, ha presentado l<

renuncia de su cargo, con efectos a partir de r.° de enero actual.
112. Conceder a Marceliano Perea Cámara, lavacoches del Par-

que Móvil provincial, licencia de treinta días, por enfermedad, co
sueldo, con arreglo al artículo 28 del Reglamento de Empleados

CorpoTacW>\\____________________________________________________________________m
bn

mera de la Beneficencia Provincial, licencia, por enfermedad, <K

senta días, con sueldo, con arreglo al artículo 28 del Reglamento
Empleados de la Corporación. -^

114. Quedar enterada de la comunicación de Jefe de ,a .
(e.

ción de Cédulas personales por la que da cuenta de haberse
grado a prestar servicio el empleado temporero Pablo García

-
chez, ex combatiente de la División Azul. .. p^j.

riS, Reconocer a favor de don Manuel Sierra L;fflte' a la
neante de la Sección de Vías y Obras provinciales, el derec" <Jel
percepción del segundo quinquenio, equivalente al 10 Por tua¡,
sueldo que tiene asignado, con efectos a partir de i'del me^r3Ción-fecha en .la cual ha cumplido diez años de servicios a la Corpo

If C?nce?e\ * ,a Corita Matilde Pastor Fernández, Taqui-mecanógrafa de esta Corporación, licencia por enfermedad con suel-do, durante cuarenta y cinco días, con arreglo al artículo 28 del Re-glamento de Empleados.
-


